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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Lai leyes y «lispesicioneB generales del Gobierno son obli­
dat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
« .icialmente «n ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
d1«8 de la misma provincia.

(Lkt dk 3r)K NoviBMRRic na 1835.)

SE SUSCRIBE 
RN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

Xj OOrJEt owro.
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PRECIOS DE SUSCRíCION.
EJi L1 CAPiTAL. FUBBA.

Por nn mes. . . 3 Pta. Por un mea. . . S 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 15 > Por seis id. . . 21 >
Por un afio. . . 80 > Por un año. . . 87 M >

Nrtiuero siielt», 9’25 peeetse.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA «

del Consejo de Miiiislros.

SS. MM. j Augusta Real Fa­
milia continúan sin novedad en
SA importante salud.

Gobierno ciiil.
SECCIÓN DE FOMENTO.

En el expediente de la mina 
de sulfato de sosa instruido a 
nombre de D. Eugenio Joa- 
qáin de Santa Marina, se ha 
dictado con esta fecha la si­
guiente:
PROVIDENCIA—Visto el 

expediente de la mina de sulfa­
to desosa titulada «San Euge­
nio > y resultando que con fecha 
veintiuno de Nobiembre últi­
mo se declaró fenecido y sin 
curso á tenor de lo prevenido en 
la órden de primero de Julio de 
1874 publicándolo en el «Bole­
tín» de la provincia del dia doce 
de Diciembre núm. 142 y que 
la reclamación promovida en 
nombre del interesado por don 
José Gomez de Ruberte, esta 
fechada el 18 de Enero del 
próximo pasado.—Considerando 
que ha trascurrido más de un 
mes desde que se publicó la ca­
ducidad hasta la fecha deja recia- 
mación.—Que los artículos 67 i 

y 88 de la ley de minas de 24 
de Junio de 1858, solo concede 
un plazo de 30 dias para recla­
mar de toda disposición ó medi­
da adoptada en mine riaporjos 
Gobernadores.—Que en este 
expediente se ha dejado espirar 
ese plazo sin emtablar recurso 
de ninguna clase siendo así que 
en minería todos los plazos son 
improrogables y fatales.—Vis­
tos los artículos 67 y 88 de la 
ley y las disposiciones segunda 
y diez y seis de las generales 
del Reglamento, se declara sin 
curso ly queda desestimado el 
recurso de apelación interpuesta 
por D. José Gomez de Ruberte, 
por no haberse entablado dentro 
del término legal.

Lo que he dispuesto se anun­
cie en este «Boletín oficial» á 
los efectos del párrafo 3.’ del 
art. 40 del Reglamento de 24 
de Junio de 1868.

Logroño 3 de Febrero de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

En el expediente de la mina de 
sulfato de sosa instruido á 
nombre de de D. Eugenio 
Joaquin de Santa Marina, se 
ha dictado con esta fecha la 
siguiente:
PROVIDENCIA.—Visto •! 

expediente de la mina de Sulfa­
to de sosa titulada Santa Ma­
rina y resultando que con fecha 
veintiuno de Noviembre último 
se declaró fenecido y sin curso 
á tenor de lo prevenido en la 

órden de primero de Julio de 
1874 publicándolo en el «Bole­
tín oficial» de la provincia del 
dia trece de Diciembre número 
143 y que la reclamación promo­
vida en nombre del interesado 
por D* José Gomez de Ruberte, 
está fechada en 18 de Enero 
próximo pasado.—Considerando 
que ha trascurrido más de un 
mes desde que se publicó la 
caducidad hasta la fecha de la 
reclamación: Que ios artículos 
67 y 88 de la ley de minas de 
24 de Junio de 1868 solo conce­
de un plazo de treinta dias para 
reclamarse toda disposición ó 
medida adoptada en minería pol­
ios Gobernadores.-'Que en este 
expediente se ha dejado espirar 
ese plazo sin entablar recurso 
de ningún género siendo así que 
en minería todos los plazos que 
se fijan son improrogables y 
fatales.—Vistos los artículos 67 
y 88 de la ley y las disposicio­
nes segunda y diez y seis de las 
generales del Reglamento, se 
declara sin curso y queda deses­
timado el recurso de apelación 
interpuesto por D. José Gomez 
de Ruberte por no estar enta­
blado en término legal.

Lo que he dispuesto se anun­
cie en este «Boletín oficial» álos 
efectos del párrafo 3.’ del art. 40 
del Reglamento de 24 de Junio 
de 1868.

Logroño 3 de Febrero de 1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez .

StSÍRICIOT 

para socorrer á las vieíimas

de les ierrenietes de Aada- 
liEcía.

(C^ntinundiin) 
Pts.

/ívma anterior. . . 27488 13

Pueblo de Leza de Rio Leza.

Empleados,

Pedro Pablo Fernandez 2 00
Gregorio Lomo Monasterio 1 ‘.?5
Gregorio Lázaro y Saenz l 25
Martin Domiogiiez j » 50 
Bernardino Saenz » 50
Buenaventura Dominguez » 25

Particulares.

Santiago Saeuz » 25
Manuel Saeuz > 25
Fausto Gimenez » 25
Eetéban Saenz » 30
Félix Montañas » 25
Manuel Nicolás » 25
Eugenio Martinez > 25
Pedro Martinez » 20
Cieto García > 25
Segundo Montaña » 15
Santiago Blasco » 25
Máximo Santos » 25
Canuto Barrio » 25
Clemente Saenz » 25
Benito Blasco > 25
Victor Diez » 25
Patricio Gonzalez * 50
Severo Monforte » 10
Francisco Saenz » 10
Blasa Blasco » 05
Pedro Saenz » 05
Gregorio Saeuz » 05
Bernarda Saenz > 05
Zacarías Blasco > 20
Lorenzo Martínez > 05
Htmeterio Nicolás > 20



  

Victor Romero » 10 PUEBLO DE CORDOVÍN Pedro Buesa. 4 10 PUEBLO DE CÁRDENAS.
Alaría Castroviejo » 05 V'ictor Saenz. 4 10
Dioiiisia Saenz » 05 Rufino Villar 1 50 Felipe Pastor.

Lúeas Carrillo.
1 36 10 por 100 de imprevistos.Louginos Nicolás » 10 Camilo Aíartinez « 2.5 1 36 9 84

Tomás Castroviejo » 10 Agu.«tin Renes 2 50 Juan García. 4 10 Por un día de haber de los eni-
3

1,5
25

»Anselma Alartiuez
Petra Saenz

»
»

05
05

Perfecto Renes
Cri.<anto Marti/.ez

«
«

50
50

Sandalio Bacígalupe.
Auctor Ramirez.

2
2

5
«

picados de este municipio. 
Por varios vecinos.

Isabel Saenz Garcia » 0.5 Cristóbal Matute * 25 Casimiro Lúcio. 2
TtítaL . .

——
Isabel Nicolás » 05 Aliguel Hesbies « 25 Baldomcro Alijancos. 2 « 25 09
Jacoba Martines Ï» 05 Isidoro Aíartinez « 25 Robustiano Castellón. 1 6,5
Alaximiano Jimenez » 05 Aclisano Cañas 3 < Claudio Pisón. 4 10 Faltan. . . » 09La Hornera » 05 Basilio Cañas 2 « Galo Juarrero. 2 25
Anselmo Cabezon » 10 Juan Cañas 9 « Pedro Pascual. 9 «
Martin Saenz » 10 Braulio Renes 1 » Juan Salazar. 2 <

Total. . .Venancio Romero 1 » Julian Villar « 50 Teodoro Perez. 2 « 25 >

El Ayuntamiento 10 por 100 Cristobal del Rio « 12 Félix Sagredo. 2 <
de imprevistos. 15 Juan Hesbies 1 < Matias Olleri. 2 <

— Atilano Aíartinez l < Genaro Gonzalez. 2 a
Total. . . 28 45 To maso Aíartinez « 25 Francisco Lorenzo. 2 « Pueblo do Alberite.“ — Jorge Aíartinez < 25 Angel San Aíartin. 2 25

José Cañas < 50 Pablo Niera. 2 «
Gregorio Aloreda.CABEZON DE CAMEROS. Pío Villar 2 > Pablo Perez, 2 « 2 »

El Ayuntamiento por el 10 por 
100 del capítulo de imprevis-

Francisco Cañas
Galo Esteba 
Bernardo Renes

1 
«
1

<
75 

»

Andrés Aíartinez.
Tomás Serrano.
Rafael Ruiz.

2
2
2

« 
« 
«

Gerardo Aliguel.
Emilio Moreda.
Eusebio Barreras.

1
1
»

»
>

25
tos 1 50 Valentín Cañas 1 « Victoriano Ramirez. 2 « Enrique Aloreda. 1 >

El Secretario por undiade ha- Francisco Aíartinez. a 25 Santiago Campo.
Hipólito Martínez.
Santiago Arce.
Genaro Fernandez.
Tomá.s Rueda.
Petra Beneondo.
Policarpy Juan Gomez.
Pedro Salaza:.
Juan Muntion.

2 Dionisio Solozabal. 1 »
ber

El Alguacil por otro id.

■ Donativos particulares.

Blas Tejada
Juliana Gutierrez
Remigia Rodiignez
Antonio Miguel

0 
0

0
0
0
1

55
5

25
25
50

0

Pedro Ibañez. 
Hilario Villar. 
Benito Martínez. 
Felix del Rio. 
Alai-garito Larrea. 
Aquilino Urizar. 
Eulogio Estebes. 
Francisco Estebes. 
Alaximiano Estebes.

« 
« 
« 
1
<
2 
« 
« 
«

50 
50 
25

7
10

»
25 
25
15

2
2
2
1
1
2
1

2

«
«
<

,50
>
«

50

Isidoro Zaldivar.
Nicolás Pradilla.
Veuaucia Aliranda.
Anselmo Benito.
Esteban Yangüela. * 
Isidoro Arroitia.
Alaria Albarellos.
Celestina Cejudo.
Eusebio Sicilia.

> 
>
> 
» 
» 
»
>
1 
»

50
50
50
25
25
50
50

»
50

francisca Aíartinez 
Sr. Cura párroco 
Ponciano Saenz

2
5 
0
2 
0

0
0

45 
n

Rafaela Bcn^s.
Timoteo Saenz.
Isidoro del Rio.

«
«
«

15
40
10

Total. 653

ALDEANUEVA DE EBRO.

73 Esteban Montalbo.
Venancia Ruiz Nava’ro.
Alanuel Ruiz Navarro.

»
>
>

50
50
25

Tomás Moreno
u

25 Benigno Aíanzanares.
Apolinar Alunzanares.

«
<

25
25 El Avuntamientó'por el 10 por

Vicente Alenchaca.
Aíelitón Aliranda.

»
»

50
50

Alelquiaücs Aíartinez 0 2,5 Lorenz,' Alanzanares. « 50 loó de imprevistos. 200 » Manuel Andollo. 1 »
Isidora Escolar 
IsidoYo Gutierrez 
Juan Barrero

0
0
0

25
50
25

Pablo Alanzanares.
Agapito Matute.

«
«

50
50

Importe de un día de haber de 
los dependientes del muni­
cipales. 15 25

Juana Fernández.
Juan Ponce.

1 
»

>
50

Cleto Rodriguez 
Eusebio Blanco

0
0

50
25

Formcrio Alanzanares.
Aquilino Alanzanares.
Marcelino Aíartinez.

1 
« 
1*
1

«
50
10

Justo Marin Gutierrez.
Alejo Arnedo Ocóu. 
.Juan Larrazcbal Ocóu.

30
50

5
>
»

Lino Orcos.
Fructuoso Pradilla.
Paula Corcuera.

>
1
1

50
>
>

Alartin Ramos 0 25 Lucas Aíartinez. Bernaruino Bretón Ruiz. 10 > Pascual San Pedro. 1 »
Zacarías del Pueyo 0 25 Francisco MaVín Arnedo. 5 »
Cándido Tejada 
Angela Blanco

0
0

25
25

Donato Aíartinez.
Domingo Martínez.

I
«

«
75

Manuel Alai co Catalán.
Fructuoso Marciíla Arnedo.

5
10

»
» Empleados del municipio •

Manuela Escolar 
Hipólito Gutierrez 
Gregorio Alesanza

0
0
0

50
25
10

NiCoiá.s Moreno.
José Drizar.
10 por Ib'O de imprevistos

1
1

10

a
«

53

Francisco Falcóii Bretón. 
Múreos Jiménez Gutierrez. 
Lorenzo Perez Bretón.
Francisco Oiluquí Aíartinez.

10
4
4
5

>
»
»

Secretario.
Médico.
Farmacéutico.

1
1

->

50
40
55

Francisca Alo val 0 10 Total
— Felipe Ocon Aloreno. 10 D Lo.s cuatro guardas. 2 87

Julian Escolar 0 5(1
50 V Angela Ocóu Bretón. 25 » Ministrante. » 27

Antonina Aíartinez
Catalina del Saz

0
0

15
20

Nemesio ücón Arnedo. 
Juan Francisco Ruiz. 
P«’dro Ocóu Bretón.

10
10
10

»
k

A’guacil.
10 por 100 imprevistos.

>
25

2»
k

Estanislao Ramos 0 50 HARO. Telesforo Ruiz de Bucesta. 61 »
Hermenegildo Escolar 0 75 Carmen Bretón. 25 » Total. . . . 50 85
Julian Jimenez
José Jimenez

1
0

0
50

El Ayuntamiento por el 10 por 
loo de 5253 pesetas 60 cén-

María U. Ruiz de Bucesta. 
Eugenio Roldan Turres. 
Manuel Quemada Aguirre.

10
10
10

» 
» 
»

Juan Francisco Blanco 0 25 timos con.sigiiadas en el pre- De varios vecinos. 45 »
LOGROÑO.Nicoláís Saenz 0 supuesto municipal del co-/0

Andrés Aloreno 0 25 mente año económico para Total. . . 579 25
Juliana Tejada 0 30 gastos imprevistos, 528 3Ô Procedente del baile de máscaras
J uan del Pueyo
Juliana y Alaría Rodriguez

5
2

0
0

José Garate.
José Aragón.

20 «
4 10 FONCEA.

verificado en' el Teatro, por iniciativa 
de varios jóvenes de esta capital.

Manuel Alarcos Martínez 2 0 José Campo. 9 75 El Ayuntamiento por el 10 por Una alfombra de bayeta. 
Un lio con ropa y pesetas.José Alaría Jimenez 0 25 Venancio Aíartinez. 2 50 lOÜ de imprevistos. 20 >

Domingo Aíartinez ■ 0 50 Fernando Calle.
Francisco Villanueva 
Antonio Ibañez.
José Aguirre.

2 50 Por todo el común de vecinos. 55 » 5 »

Alanuel Galán 
Victoriano Martínez 
Diego Benito

0
7
0

50
50
15

2
2
2

50 
«
«

Total. . .

IGEA.

75 »
/Suma y si^ne 29060 16

Ciríaco Saenz 0 10 Cesáreo Playa. 2 «
50Francisco Cámara 0 10 Santiago Saez. 2 « 10 por 100 de imprevistos. »

Bonifacio Alelo. 2 Un día de haber de los emplea-
25

Total. . 45 50 Benito Eguia. 1 50 dos. 9

Mariano Alanso. 4 10 Total , , 59 25
l<



DIaa.

2

5
6

10

rOTAL. . .

JUZGADO mUilCIPÂL SE LOGROSSO.
■-------------------- n 1 !■—I «  ----------------------

Xaeiniienf»* regrigtrado» en este Juzgado durante la 1.* daeena de Febrero de 1885.

1ÆGITIHOS lO LEGiTIAflOS

O
B

P
TOTAE

Total. 3
B Total. DE TIVOS.

WACID0A SIA’ VIDA 
y MUERTO» AxXTES DR SER INSCRITOS.

rOZGITIlEOb ;^O IÆGITI13OS
TOTÁI

d«
■<

P Total
c

3
P

Total

TOTAE

DE MUERTOS

ÀMEil diSil

Sección judicial.

1
1
2
1 
» 
»

1
1
1

1
2

2
2
3
1
1
2

»

>
»

1
1

»

1
1

2 
2
3 
1
2 
3

» »

*

»
»

2 
2
3
1
2
3

5 ! 6 11 9 2 13 13

Logroño 11 de Febrero de 1885.—^nunicipal, Juan Manuel Parias.

Deûinriones registradas cueste Juzgado durante la 1.’ decena del mes de Febrero de 1885, clasifioadas por ss- 

10 y estado civil de los fallecido».

Don Galo Sanz, Juez de primera 
instancia de Logroño
Hago saber: Que el dia 28 del co­

rriente mes y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar en este Juzga­
do la subasta de las fincas que á con­
tinuación se expresan délos sugetos 
que se indican,para pago de cantida­
des que adeudan á la testamentaria 
del finado D. Juan Cornelios y Car- 
mona.

En jurisdicción de Herramélluri de 
Francisco Ameyugo.

Ptas. Cts.

1. La octava parte de un 
majuelo de 30 obreros en Ca- 
rratreviana, que liúda por N. 
un hermano del Francisco, 
O. camino, P. el Duque de 
Fi'ias, retasada en 105 >

2. Una heredad de 2 fane­
gas en la Charca, 'linda N. y 
O. hen deros de Anselmo Sa­
lazar, M. Diego de Frías, P. 
Celedonio Ruiz, retasada en 305 »

3. La tercera parte de un 
terreno de tres celemines en el 
Puente, con árboles, proindi- 
viso con Pedro Diez y here­
deros de Manuel Cuende, en 85 »

4. La mitad de una huerta 
de 23 áreas 93 centiáreas en 
Peña de Riva, linda N. Pedro 
Diez, O. herederos de Jldefon- 
so Herran, en 190 >

De Clemente Chavarri, en la misma 
jurisdicción

DA LIjE CI ü o __________
TOTAL.

^•lierai.DIAS. Soltero». Casado». Viudos. TOTAL. 1 Solteras. Casada». Viuda». TOTAL.

i 1 2 2 5 > > > 5
3 2 > > 2 > » » » 2
4 » » > > » » 2 2 2
5 > > 1 1 > * > 1
6 » 1 1 > > » > 1
9 » » 1 1 > > > > l

10 » » » > 1 > * 1 1

Total.. 3 3 4 10 1 » 2 3 13

5. Una viña en Miralobue- 
no, de tres celemines, linda 
X. Valladar, S. Tadea Alonso, 
O. Valladar, en 28 »

C. Otra en Malurdimalo, 
igual cabida,linda N. Manuel 
Chavarri, S. Justo Chavarri y 
O. venta, en 28 >

De Vitores San Millón.

7. Una casa, pajar y solar 
contiguos en el pueblo de Lei­
va y su calle de la Iglesia nú­
mero 31, linda N. corral y ca­
mino, S. calle. E. Santiago 
Terrado. 700 >

Del mismo en jurisdicción de 
Ochánduri.

Logroño 11 de Febrero de 1885.—A*/ Juez municipal, Juan Manuel Fárlaa.

8. Una heredad en Valle- 
juana, de 13 celemines y me­
dio, N. arroyo, S. cuesta, E. 
herederos de Agueda Angu­
lo, O. Dionisio Ruiz, en 150 »

9. Otra en Garalinda. de 3 
y medio celemines, linda N. y
S. arroyo, E. Gregorio Angu­
lo, y O. herederos de Agueda 
Angulo, en 37 »

10. Otra en Cordova, de 
igual cabida, íhnda N. y S, 
cuesta. E.Xorvorto Marrón en 15



11. Otra en Escarcha de 
tres celemines, N. heredero.? 
de Agueda Angulo, E. S. y O. 
«tiesta, en

12. Otra en Valdechuza de 
igual cabida, linda’N. here­
deros de Agueda Angulo. E. 
Eusebio Marron, E. y O. cues­
ta, en

13. Otra eu Rivacautales 
de tres y medio celemines, S. 
Fernando Aguilar, E. y O. Hi­
lario Briones, en

14. Una viña de 18 areas 
en el Portillo. N. .'y S. valla­
dar, E. Ambrosio Barrasa en

15. Otraen el Rucio de dos 
áreas. S. y E. Santos Leuido, 
O. Gregorio Angulo, en

14

18

15

60

6
Así lo tengo acordado en los autos 

de que se lia hecho relación.
\ Dado en Logroño á seis de Febre­
ro de mil ochocientos ochenta y cin­
co.«=Calo Sanz.—Juan Sabando.

Particulares de la providencia.

Saqúense á pública subasta por 
término de veinte dias los bienes 
embargados sin suplir previamente 
la falta de titnlo.s de la.s fincas octa­
va, novena y décima que le corres- 

T 1 . I PO“den al deudor por herencia pater-
Don Carlos Martin, Juez de primera na; advirtiéndose que los títulos do 

instancia di esta ciudad de Nájera 1 propiedad de las fincas números pri- 
ysupaitido. I mero al siete inclusivo se hallan de
I)..,. oi n j- í. 1 1 manifiesto en la E.scribanía del ac-
Por el presente edicto hago saber; t„nnn ।

Que el dia,veinticuatro de los corrien- r examinarse,tes á las once de su mañana en la I lipit.ni/níormarse con ellos los 
Sa!a audieucia de este Juzgado v en Le 41«, n.’.T I®,««“Cier-
la de la villa de Matute tendrá ijgar será de eÍen., M “‘“'f!®
la venta en pública subasta de las J L
Hncas que á continuación se expre- ^<“.1 el otorgamiento de a
san pa?a hacer efectivo con su imSU^S'æ «“I
te la multa que le fui impuesta al posturas que n o cubran lascontiuado Basilio Gimenez^ Manza-
nares en causa que so le siguió por I hasts iL. ^®™®‘ P®''*® ®“. ® 
lesiones y otros delitos. JJebieiido ,®®“’”e^“®'^ f"’®'?’,hacerse (notar que para tomar parte I hm.uI l'Wtadoies una cantidail 
en la subasta se han de tener presen- \ L v 1 ° rícenos al diez por ciento
tes los particulares de la providencia i vLta ”‘'' ® ‘I® VV® 
que al final se citarán. vasta siu cuyo requisito no serán
* I aamitilo.s

PínAQe n,ia hora 1 X I, ) ¿ till de que se anuncie en el «Bo- 
ncas que han de subastarse. I letin oficial» de esta provincia hbro 

I el presente.
Ptas. Cs. I Dado en Nájera á tres de Febrero 

— - I de mil ochoeiento.s ochenta y cinco, 
I -yGarlos Martín.—Por su mandado 
I El Escribano, Isidoro Lazcario.

I.* Una heredad donde di­
cen la Tejera, de cabida de 
ocho (Celemines, lindante por 
todos aires con tierra lleca, 
tasada en trece pesetas

2 ." Otra heredad en dicho 
sitio de siete celemines lindan­
te por todos aires con tierra 
lleca, tasada en doce pesetas

3 .* Otra en Valdeyube de 
nueve celemines, linda en an­
tiguo con monte y en la actua­
lidad por Solano y Sur Pedro 
Herreros, Poniente y Norte Ri­
bazo, tasada en diecisiete pe­
setas.

4 ‘ Otra en el alto de Ba­
ños de una fanega, que linda 
por Cierzo Manuel Saez, Abri­
go Pedro Cerezo, Solano un 
lleco y Poniente un camino, 
tasada en dieciseis pesetas

5 .° Otra en Valdecede de 
nueve celemines, lindante por 
Cierzo Vicente Montes, So­
lano Lucas Gimenez, ponien­
te y Norte ribazo.?, tasada en 
tiece pesetas

, 6? Otra en el Robledo de 
diez celemines linda por Cier­
zo Valentin Perez , ¡Abrego 
Castor Armas, Saliente Ma­
nuel,Lozano y Poniente riba­
zo, tasada en catorce peoetas

7/ Otra en el Corral de

13

12

17

»

»

16 »

13

14

»

Fraile de ocho celemines, lin­
da xÁbrigo Andresa Gimenez, 
Cierzo Baltasar Vedel, Solano 
Benito Ruidiazy Poniente lle­
co, .asada en 13 pesetas

8 ." Otra en Valde los Ro­
bles de cuatro celemines, lin­
da por Saliente Saturnino La- 
fuente, Poniente herederos de 
Eugenio Somalo, .""ur y Norte 
Ribazos, tasada en uneve pe­
setas

13

9 .“ Otra en la Serna de dos 
celemines, linda por Saliente 

y Julián Gimenez, Norte Juan 
Manuel Torres, Sur Baldome- 
ro Morga y Poniente herede- 

I ros de Ñicolasa Montes, tasa- 
’ da en seis pesetas

j 1.* Otraen el Robledo de 

9

»
tres celemines, linda po' Sola­
no Antonio Somalo, Abrigo y 
Norte Leeos, Fomente Ribazo, 
tasada en diez pesetas »10

ANUNCIOS OFICIALES.

Ignorándose el paradero del 
mozo Jiiliáii Martínez y Ruiz 
natural de Rodezno y domicilia­
do en esta villa^ hijo de Facun­
do 3^ Aquilina, número primero 
del sorteo y reemplazo de 1883 
en cuyo año y siguiente viene 
este mozo ëxcluido del servicio 
militar por defecto fisico (tina 
favosa) y siendo obligado por 
ello á presentarse ante la Comi­
sión provincial el dia que se se­
ñale para |la entrega de quintos 
para sufrir un nuevo reconocí- ■ 
miento, (art. 87 de la ley) he ' 
acordado llamarle y citarle por

»

I medio de este edicto para que 
concurra y se presente en esta 
Alcaldía en término de cinco 
dias con el fin de recordarle es­
ta obligación.

Zarratón y Febrero 9 de 1885. 
=El Alcalde, Jacinto Velez.— 
P. S. M.—Fortunato Casado, 
Secretario.

»
Por renuncia del que la obte­

nía se halla vacante hx plaza de 
Farmacéutico titular de esta vi­
lla con la dotación de doscien­
tas cincuenta pesetas anuales 
pagadas de los fondos ^munici­
pales por el suministro de medi­
camentos de una á treinta fami­
lias pobrps, quedando en liber­
tad de contratar con los demás 
vecinos.

Los aspirantes ’dirigirán sus 
instancias acompañadas de los 
títulos correspondientes al señor 
Alcaldp dentro del término de 
treinta días a contar desdóla in­
serción del presente anuncio en 
el ’Loietin oficial» déla provin­
cia.

El Villar de Arnedo 10 de Fe­
brero de 1885,—El Presidente, 
José Ruiz de Carabantes.

Se halla vacante el partido de 
Veterinario do nueva creación 
que lo componen los pueblos de 
Navajún, Valdeprado y Valde- 
madera, distantes los anejos de 
la matriz que lo es el primero, 
tres kilómetros de buen cami­
no. La asignación consiste en 
satenta v cinco fanegas de tri<?o“ o o 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

B>ía <le S^^ebrero de 1SS3.

Temperatura máxima al Sol . , . . 
Ideú id. á la sembra . .
Temperatura mínima al aire . . . . 
Idem id. al reflector

Altur.a baro-( á las 9 de la mañana.
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. .

Vtpxth i á las 9 de la mañana.
VIENTO . . . .j á las 3 de la tarde. , 
Estado dfjí á las 9 de la mañana.

CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde. .
Agua evaporada............................... .....

Ozono....................................................
Lluvia...............................................

común del .pais de buen recibo, 
cobradas por el profesor en la 
época de la recolección.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde que sus­
cribe por término de 15 días á 
contar desde la fecha que se pu­
blique el presente.
Navajún 9 de Febrero de 1885. 

=EJ Alcalde, Valentín Ortega.

Aiiiineios parliciilares.

n^lLIO ALVARADO
M ÉDICO-OCULISTA.

Director de la casa de salud 
de Falencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero 
y primeros dias de Marzo.

Fonda del Cristo, Muro de 
los Reyes, 12. 2.°

REPERTORIO 
de la novísiuia lejislación de agua* 

Auxilíardel Ministerio de Fo­
mento. 26 reales ejemplar*

Pedidos al autor ó principa 
les Librerías de Madrid.

29‘0 
18‘8 
1‘4 
0‘4 

72‘7 
726‘4 

N brisa, 
i den 
Despejado 
iden

1.1

Ipna.. de F. Martinez.


